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Agréguese a autos y póngasele en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por el Ministerio de Transporte el 8 de junio de 

2023, para que se manifiesten al respecto dentro de los tres (3) 

siguientes a la ejecutoria de este auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 097 de 20 de junio de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Para todos los efectos procesales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término indicado en auto de 3 de agosto de 2022, se encuentra 

fenecido, por ende, se reanuda el proceso de marras. 

 

Póngase en conocimiento de las partes la anterior decisión para que en 

el término de ejecutoria se pronuncien, so pena de continuar el trámite que 

corresponda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 
 
 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 097 de 20 de junio de 2022 
   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 21 de mayo de 

2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 097 DE HOY : 20 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a tener en cuenta la notificación remitida al demandado 

JEFFERSON HARVEY RINCON NIÑO en los términos del decreto 806 

de 2020, se requiere a la actora para que informe la forma como 

obtuvo la dirección de correo electrónico a la que notificó, allegando 

para tal efecto las evidencias correspondientes, ello de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020.  

 

Proceda a notificar en debida forma el demandado JAIME 

ALONSO CORTES MENESES. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 097 de 20 de junio de 2023 
 
  El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación de que tratan los articulo 291 y 292 

del C.G.P., como quiera que allí señaló únicamente Juzgado 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, sin tener en cuenta que 

este es el Juzgado 59 Civil Municipal transformado transitoriamente 

en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia múltiple, cabe 

resaltar que a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre 

de 2022, se terminó dicha medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 097 de 20 de junio de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S 

contra  RONAL ENRIQUE SARMIENTO RUIZ por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 097 de 20 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por María Florencia Ramírez Panche 

contra José del Carmen Martínez Herrera. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado personalmente del mandamiento de pago proferido en este 

asunto, conforme da cuenta el acta de notificación de 31 de agosto de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 24 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’000.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Dando alcance a los escritos de 7 y 21 de febrero de 

2023, la memorialista, tenga en cuenta que los dineros embargados solo 

se pueden entregar una vez se encuentre ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación de crédito o costas (artículo 447 del C.G.P.), 

situación que no se presenta dentro de este asunto, pues apenas se 

profirió auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

 

SEXTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 



 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 097 DE HOY : 20 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 2°1, 

del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha permanecido 

inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del ejecutante, por espacio 

superior a un año, contados a partir de la última actuación, esta es, la 

calendada el 6 de abril de 2022.  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de la 

parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 097 del 20 de junio de 2023 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCO FALABELLA S.A 

contra ANDREA GERTRUDIS DIAZ DIAZ 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada notificó 

personalmente del mandamiento de pago proferido en este asunto, 

conforme da cuenta el acta de notificación de fecha 12 de mayo de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 26 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’350.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 097 de 20 de junio de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta los informes secretariales de 14 de octubre de 2022 

y 18 de abril de 2023, dan cuenta de la imposibilidad de notificar 

personalmente al señor Frak Robinson Zea Ganan, en la dirección señalada 

en la comisión, esto es, carrera 1° No. 12 D – 04 La Candelaria Bogotá - 

Colombia, como quiera que se encuentra fuera de la ciudad y no es posible 

determinar el tiempo de ausencia del mismo, por lo tanto, por Secretaría, 

devuélvanse el Despacho comisorio al Juzgado comitente, indicándole que 

la comisión no puede cumplirse. 

 

 

 

Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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